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CLAC 2.4.3.37/054                                                                                                        21 de mayo de 2021 

 

Para: Directores de Aviación y/o Aeronáutica Civil de los Estados miembros de la CLAC 

Asunto:             Beca de la República de Corea para la Maestría en Gestión de la Aviación  

 

Tramitación: Realizar su postulación antes del 4 de junio del 2021 

 

 

Distinguido Señor: 

Tengo a bien informar que, en el marco del Memorándum de Entendimiento suscrito entre la 

Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) y el Ministerio de Tierras, Infraestructura y 

Transportes (MOLIT), específicamente sobre el ofrecimiento de contribuir con la capacitación de los 

funcionarios de los Estados miembros de la CLAC, esta Secretaría, ha recibido un gentil ofrecimiento de 

becas del para la Maestría en Gestión de la Aviación. 

En ese sentido, si su Administración está interesada en enviar postulantes como adjunto a esta 

carta encontrará toda la documentación con la información completa.  La Maestría tiene una duración 

de 18 meses, se dictará en idioma inglés y se realizará en forma presencial, beca incluye el costo de 

pasajes aéreos y los gatos que se realicen durante su estadía en Corea, encontrará mayor detalle en el 

Adjunto 2.  Asimismo, se adjunta la documentación sobre el método de postulación los formularios de 

inscripción que deberá enviar a la Autoridad de Corea (considerando el peso de los documentos se envía 

en un archivo comprimido). 

 En esta ocasión, la Autoridad de Corea está brindando un total de 25 becas, que serán 

otorgadas entre Delegados de 63 Estados miembros y no miembros de la CLAC.  Además, La Autoridad 

de Corea será quien realice la selección de becados, por lo que se insta a su Administración a enviar sus 

formularios, antes del 4 de junio del 2021, de acuerdo con lo establecido por dicha Autoridad. 

Hago propicia la oportunidad para reiterarle el sentimiento de mi mayor consideración y 

estima. 

 

 

 

 

Jaime Binder  

Secretario de la CLAC 






